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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Soogecretarta ele la MCIf'lina
Mercante por la que se -a4mit. tú~
convocado para. cubrir una placa tk. T*",* ....
cialista en Planificación y Progri¡mClCfón .te Má
quinas l. B. M. vacante' .. el orgnflmo aut6n().
mo Junta Centrftl Admlnietnltlvó <Hi I'CfIdo la<>
nómico de Proctlcai.. a don A"*"'40 Gdrr'IdO 11_
tinez.

Destilación y SUB clases: EldJaratoe utilizados y montaje de
éstos.

Calcinación o :incineración, aparatos y mater1al donde 8e
realiza.

Desecación.
Material de vidrio, goma y corcho; cómo se trabaJa.
Mecheros y llama.
Soporte, pinzas y sus clases, aparatos de uso trecuente en

Jos lltboratorios: densímetros, alcob6metros, termometroe. etc.
Estufas, desecadoras.
Balanzas, conservación.
fu:~~e~ 4e cultwoe ~oa.

LOCALADMINISTRACION

RESOLTJCION de la Subsecretarta de ·'a Marina
Mercante por l4 que se dutgna el Tnbtmal oali~

jicador de las pruebas Hleotiv4I para UIIG pla.&l
de Tecnioo especiallJlta en Planfltoacl.ó1J 11 Pn:JgrtJ
mact6n de Máquinas l. B. M.

Por Resolución de esta Subsecretaria. de 28 .. 1118;10 ct. ~
(<<Boletín Oficial del Estado» número 155) fué convooada una
plaza de Té<>n!co especlal1sta en P1aDlflcaclóD y ProtIr.....olón
de mé.C1:uinas l. B. M., Y con aneglo & la norma 5 ~ la~
esta Subsecretaría tiene a bien nombrar elTrlbunal ca11ficador.
que estará compuesto por los siguientes sef1ores:

Preo1dente: Ilustrlslmo sellor don Jorge Tapia Manzanares.
Secretario seneraJ de la Subsecretart&.

Vocales: Don Jorge Vicente. Jordana y don FecJer1.co Cm
Martinez, Jef~ de Sección y Négociado de la secretaria Gene
ral de la referida Subsecretaria. y don Gerardo Bntrene C\les
ta, Jefe del Servicio de Mecan.!l!Iact6n del Min!5bIr'1o de Co
mercio.

Secretario: Don Santiago Bono.che PwODlln¡o.

Lo que se eqmunka pata con,oc1n:l).ento y efeDt4
Madtld. 27 de a¡¡osto de 1lJ611.-m $ublecrelillrriJ. LeopoIIJo

Boll<lo. .

De conlonnidad con lo dispuesto en la norma 4.1 de la Re
soIuoión á<l fecha 2'1, de mayo á<l 1~~. por la q\M se oqn_
eoncurso-op~ción para cubrir una plaza de Téc-n!co esoeot.
l1Bta de Planifi'cación y Programación de )üquiD.. l. a M.,
_te on el OrganlSlll<l outónomo Jimia. 00lltrII 4d11l1lll1tra
ttva. del Fondo Econ6mico de Practlca.jea. l8ta~
una vez termin.ado el plazo de presentación de~. -ha
tenido 8 bien admttir al citado coneUTso-oposlc1(m ~ ......
oandidato. únlco que ha solicitado tomar llQ11Je en eliñlsmO:

Don Antonio Garrido Martines.

Lo qu~ se publica para conocimiento y efectos~
Mll<lrid. 27 de agosto de 1969._ Subse<:1"etadi>. Leo¡ldIdo

Boado.

el Los oPositare! femeninO! acompa6arán además certifl
caclóJ;J. acreditativa de haber realizado el Servicio Social de
la Mujer o encontrarse exentos del mJamo antea de e~lrar
el plazo de treinta días se1\alad.os para la preeent&dón de do
cumentos.

9.2. Plazo.

El plazo á<l P"íOntación ""r~ de trelnla dlao a partir de
la pubUcaclón á<l la Uot. de aprobedoo.

En defecto de loo doc\llllentoo coru:retoo acredltatlvoo á<l
reunir las condiciones exigidas en la eonvoeatorfa se podrán
acred1tar por cuak¡uler medio de pruoll& admlslble en <Ierecbo.

9.3. Exoepcjones.

Los que tuvieran la condición de tunctoDal\o. p1lbllooo ...
tarán exentos de .tust1ficaT documentalmente 111 cond1c1ones
y requis1tos ya demostrados para obtener 8U anterior nombr8"
miento, debiendo presentar cert1flcaelÓD dal M1D,istar1o u Or
ga;nismo de que depeIlda. acreditando su oondic1ón y cuantas
cirounstano!all con.ten en ... hoja· de ..-.

9.4. FaltcJ de pre....taolón de cIooument<>!.

Quienes dentro del plazotnd10ad0, y salvo los casos de fuer
za. mayor, no presentaren su doeument&e16n. no podrán ser
nombrados, Quedando anulads.a todas SU& actuacloDes. s1D per
juicio de la responsabntdad.· en que hubieran podido incurrir
POI" falJedad en la inBtanc!a ref_ .. el art!oulo cuarto. En
_ ONO. la autorIdad correo¡>cm<l!e1l:' '-"lar. propulllta de
nombramlento sertln or4en á<l lll.lDt1l&oIo)n a favor d. c¡UIenee
a COIlB6C_ dO la referida aíNlaclclll, tuvieran cablcl& en el
nú..-o á<l P1allal convocadas.

10. NOMBRAMIENTO DEFINI'r!IVO

Por el Ministerio de Agricultura, a proPuesta de la Diree-
ción General de Airl9ultW'-9., se exteD<ierán los correspondien
tes nombramiento! a ravor de los tntereM\d08.

11. ToMA D1!: POSRtÓN

0VEs'l'JOll'o\R1O PARA LA 'PRDI-. PIltrDl

Conocimientos ._taleI de Flslca. Qulmlca
y C1enc1a8 Natur~les.

Nociones sobre 18. Adm1n.1st.r'8c1ón Pública. M'n'et.-1o de
A~·t.dad en el trabajo Y prImeroe audlos en OMO de ac
c1den .

11.1. Plazo.

En el Plazo de un meo a contar de la DOtlftcaelón del
oombramienoo deber~n ~.~A!omar poeeoló!¡ de sus

=J iiI"'i'tt.~old~~<A:i~ del

11.2. AmpllaQldn.

La Admllilltr..lón podre oon_a pe!loIón d. lI'J' Inte
rOlado. una próm>ga del pla.o oelablecldo. que no pol1rt ex
eeder de la !!lItad dol mismo, 11I. lao a1rounltanclao lo aoon
sajan y con ello no se perjudican <Ierecbos de teroeros.

L2. NORMA FINAL

Recurso ele oanlcter gene;al contTG Ül O'¡)OSiclón

La convocatoria y 8WI _ Y cuntoo _ admlnlotratlvOl
se deriven de· bta y de la aettlacltlo> del 1'l1bUnal podrtn ....
ImPuonad08 por los Inter_dos en 1<11 ....... Y en la !orIna
estab!eoItlos en la Ley de Procedlmlento Admlnlllratl?o.

Lo qu. OOIDun1oo a. V. L _ SII·OOJ:lOCIIIl!eDt Y ~.
:DIos-l'1J8l"de a " •. l.
Madrfd. !2 de --'" d. Il1e9.

DIAZ-AMBRONA

RESOLUClON M Ül DiPutación ProvincUil ele Bar
celona por Ül que .e anuncia _10 lIbre~
la provisián de una plaza deC01IwV4dor· QU . .
especialista en material bfblfom:u8tcoJ<)vlc:G.s,
Servtcto General de Btblfotecas de d«oM&~
ción.

La ._lentísima DIputación Provincial d. Bareel~
sesión plenaria celebrada el dia 28 de enero de 1969. .
convocar concurso libre para la. provisión de una plaza· de •
servador auxiliar, especialista en material bibUmnUl1oct1óf¡rlca1,
del Servicio General de Bibliotecas de· dicha ~1ón.'

Oleha pl..,.. califIcada d. Téonlco con titulo ...-u de la
platltilla de funcignaMos.~ Do).~ su.brIII'UPO A).¡ .&
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Ir¡. que corresponde el grado qUince de la Ley 108/1963, está do
tada con el haber anual de 45.750 pesetas,. incrementada con
101 ~lument08 reglamentarios que proceda V con los aumen
tos qumquenales por razón de antigüedad.

Las instancias solicitando pal'ticipar en dicho concurso libre
deberán diri¡iree al excelenUa1mo señor Presidente de la Dipu
tac16n de Barcelona dentro del plazo de treinta días. a contar
d.el 81gu1ente al de la publicación del presente anuncio en el
d101etln OIIcial del Estado•.

Los acuerdos de este concurso libre se publicaron en el
«Boletín Of1c1al de la Provincia de Barcelona.» número 179.
de 28 d. Julio de 1969.

Barcelona, 8 de agosto de 1969.-El 8ecretario.-Vlsto bueno:
El Presidente acctdenta1.-5.6()-3~A.

EESOLUCION de la D~putaciOn Provincial de Bar~
celana por la que Be anuncia concurso libre para
la proolsión <le una pla<a ae O¡>araaor p81wmétrt
co en el Instituto <lO P,'IIcologta Ap!!ca<la V Psi<»
tecn1a de la p'fa,ntttla de 1'Unclonanos dt! diC7~a Cor
poramÓ1l.

La. excelentísima Diputación Provincial de Barcelona. en
sesión plenaria celebrada el día 28 de enero de 1969. acordó con
vocarCOIl.curso libre para la provisión de una plaza de Operador
psicométrioo en el Instituto de Psicología Aplicada y Psicotec
nia de la plantilla de funcionarios de dicha Corporación.

Dicha pl~a, calificada en el grupo Bl, Técnicos; subgru
po b), Técl1lcos auxiliares de la plantilla de funcionarios, a la
que corresponde el grado retributivo 12 de la Ley 108/1963
está dotada con el haber total anual ~ 39.060 pe.teta.e. lucre:
mentada °911 los emolumentos reglamentariO! qUAt ¡:Jl'()Oe(1an y
con los aumentos quinquenales por razón de antigüedad.

Las instancias solipitando participar en dicho concurso li
bre deberán dirigirse al excelentísimo sefior Presidente de la
Diputación de Barcelona. dentro del plazo de treinta días a
contar del siguiente al de la, publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Loa aouerdOl de esto COncurlO libre se pub11o&ron en el
cBDI~.Oflolal d. 1& PrOVIncia de _oeIon... n1lmero l,/¡. ele
28 de Julio ele W\l9.
~. 8 de _to d. 19l19-~ Soorelilll:lo.-Vlato b_

110: lIIl ....__tlll.-3.~

l/'E>SOLUC10N ae la Dlputactón Provlnclal <le S.
villa por la que se anuncf4 ooncur,o para la: pro
vtMón c!e la Zona sezta de Sevilla de Contrlbucfo
nes e Tmpuestos del Estado.

La Dlputaoión Provincial de Sevilla ha acordado proveer
mediante concurso la Zona de Recaudación de Contribuciones
e' Iplpuestos del Estado, sexta de esta capital, detallándose a
continuación las caracterlsticas de la misma:

Pueblos: Comprende a'Ctualmente los AY1ll1tarntentos de Al~
caJ.á de Oruadaira y Dos Hermanas.
~ oantonm<lo4 con la ~ani_On 41. 184 ZO~ _u
~_ de _ proVIncia. aprobada por Orden d. 16 de julio
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 200. del 20 de
a!lJOSto>, dictada de acuerdo con lo dispuesto en el número &-2
de la Orden ministerial de 31 d. eIlclembre ele 1966, Y para
0U&1ld0 vaquen 1M _u _ti..... se le a¡rupará autamátl
'-e. la elemarcaclón de _ oepltal corn¡>rendlda en el
_ de!llnltaelo soo¡rUltlU11ellt<l por la olguIente Unea eIl_:

lZqul....I.. ele la carr.ter.. Madrld-CácllZ. <leede el térm1no
mun1cipal de La Rinconada hasta la unión con la periférica;
llIqulerda en Cite sentido de 1.. pel"1!érl... y d. 1.. de Su Erol
'*'Ol& baota la glorieta Plus mtra: iZQ.ulercla de la _r.tora
Vadrlcl-CácIIJ:.. _ .1 pu.nte cobre el do Quac!al1'a: _
liIoIoo punto, marll"n IZquierda de eete rlo. baste su e1esembo
oaeluraen el Guada1qulvlr: ro......" iZQ.ulerda del rio Guadal
QUIvir baata 1.. Un... lormada por loe lúnltee ele loe tórmlnos
IIlUIllo\1lll1es ele Doo aermanllS. ¡';oal(¡ ele Guada!ra, Carmona y
La R.incon..da.

Pr<lmadlo e1e1 <>argo ordlnarlo ele valoree en .1 bienio 1_.
__ 2UO'I.S61l,lIO.

Oa~a: Becundt\ con carácter p<ovWonal. eleváncloee a
clennlllVa ouando eompreD<la lnletlroD\ellte la clemarcaclclll que

, lit le ...lgIla en la rer...lda Orden de le d. Julio d. 11l1l8, ar
.culo tercero.

Premio de cObranr;a en. voluntaria: El dos cuarenta y ouatro
por oIento. .

Partlolpac1ón en apnmlos; La mltacl de la ooocecIl<Ia a la.
Diputación Provincial. can la lJInltaelilll ll"" esta'"- el _
to 2OOlI/_ en su _eulo llulDto.

Recompensa por i:noremento en raaud&ct6n voluntaria:
Confonne al articulo 195 del EBtatut.o de Recaucla.dón, oincueíL
ta por ciento de la concedida a la Corporación provincial.

Impuesto de Pla¡aa del C&mpo: El nueve ietenta y ocho
por ciento en recaudación voluntario, y en loe recar¡08 4e
ejecutiva igual participaei6n que en Valores del Estado.

Arbitrios municipales: Igual participación en voluntarla y
en recargos de apremio que en valore! del mata.do.

Cuantia de la fianza: Determinada conforme al aCuerdo
adoptado por la excelentísima Diputación en ses1óll del la de
noviembre de 196'5 con un 1,50 por 100 de fianza individual
pesetas 361.614,99, y un 2 por 100 de fianza colectiva. pe$etas
482.153,32, ambas en las condiciones establecidas en la escritura
pública otor¡ada ante el Notario de su Ilustre CQlegio don· Juan
Vlvancos $~nche' con fecba 7 ele JulIo de 1967, protocolo ¡¡ú
mero 4.109. bien sea en efectivo metá.llco o en efectos públ1cos.

El prettente concurso tiene carácter de reetr1nilido y te ~ pro-
veerá en primer lu¡ar de acu8fdo con la d1tpoBici6n tr&n81torla
segunda de la Orden de 31 ele diciembre ele 1966. al llue PQClráU
concurrir los Recaudadores de esta provincia, funcionarios de
Hac1enda, o en su defecto de elta Diputación Provinoial, que
actu&lmente dNempefien oonas declaraclu a extlnsulr POI" la
r.organJzaelón .lectuada _ la Dirección Oener&l del Tesoro
y Presupuestos, y qUe reúnan a.d:emáa de las c:ondic10D68 exilld
das en orden a perm.anenc1a, antigüedad de vaJ.OI'fi. 1nerem.en~
to de recaudación y conducta, las HPe01flcas eltableoidal eu
la base tercera.

También podrán concurrir, para el supuesto de que no lo
solicite ninguno de éstos, las perronas que se rela.cionan en 1&
misma base.

La vacante corresponde al turno de funcionarios de Hacten
da en activo que cuenten más de cuatro años de servicio y
reúnan 101 .requisltos previstos en el articma 27 del Estatuto
de Recaudación v1iente y pertenezcan a los Cuerpos a que se
re1'iere el articulo 24 del mismo texto.

Pueden también- conourr1T los funcionarios provinc1aJ.es en
situación activa que cuenten con más de cuatro afi06 de ser~

vieios a la Corporación, de acuerdo con lo prescrito en la norma
segunda del articulo 27 antes tnvocado, ast como particulares
mayores de edad, bien entendido que sólo podrán ser desig
nados los primeros cuando no concurran funcionarios d~ H.....

elena., y loo S<ltI1lDdos cuando !lO coneurre.n~ ele Ills
dos clase! de runcionarios.

El orden de preferencia de los concursantes y 1Mdemáa
cond.i0iones del concurso figuran insertas en el «:Bo.1etfn Oficial
41. la Provincia d. 8eYllla» e1e1 dla 29 do lIg'(IIto I1ltlmo. en donde
.. hlm publ1ee.c1o la b_. oompletea.
-. !l9 41e agosto de 19f9._ Preoldente.-6.ól9-A.

RESOLUCION <le! Avun_nto <le B....oeIOlUl re
ferente a los c<mcursos lf'bres para proveer plaa«s
ae Catear4tlco ael C<mservatorlo Superior Munld
pal <le MllsIlx<.

Han alelo lldInltIcIoe los ..- asp!NI>1IeI:

liara U"" pla<a ae «Mtisioa de C_lIlt:

D. Rafael FerrO! F1tó.
D_ Jua;¡ GuiIljOán GlllPert.
D. JulIo l'alIell.. Balvador.
D. Jua;¡ SenabrU llairarla.
D~ Maria del Oarmen tlD<l.barrllll& CaDO.

D. Lula Albert RIval.
D.1l. Mont8errat BellM Bagarnt1:nAga.
D.a.Marfa Oateura Matéu.
D. José Pocb· Garrlga.
D. Salvador Pueyo Pons.

Para una plaza <le «CQ"'l/UiIof"". l7>stru1Mnt- V Far-""'" "'_l...: .
D. Bomán AJls Flores.
D. Juan 0UIn.lOé.n Ga-t.
D. 8alvo.dot Fueyo t'ons.
D. José Soler Sardá.

P..-a U"" pl""" a. «SOlfeo W Toorfu de "'~:

n- M..,......It.. Alfoneo Orllill_
D.- Maria Oateur.. M..téu-
D.' _ eom.. PereIló.
D. Jorge Dom.1l:lao illI_


